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NUMERO DE POLIZA:

DATOS DEL TOMADONASEGURADO

0200.0061 .0000004750 NUMERO DE OFICINA 0200

io CUERAS.OO06 C,POSTAL: 45749

POBLAC]ÓN VILLAI\¡ IJ E LAS PROVINCIA IOLEDO

S¡TUACION PROFES¡ONALI
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DATOS DEL PRESTAMO:

rPo DE PRÉsrAMoi PERSoNAL

CAPITALINICIAL SOLICITAOO, 15,E67 E6€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 28105/2019 FECHAVENCIMIENTOPRESÍAMO: 2El05/2O26OURACIÓNPRESTAMo(MEsEs): 84

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOT 2r0.31€ % CUOTAASEGURAOA| 100,00 % IMPORÍE CUOTA ASEGURADA MENSUALT 210,31€

DATOS DEL SEGURO:

¡IOMBRE Y APELLIoOS: JOSE LUIS MANZANO MANZANo

DNI/NIE 03916142R

I DOM|CTL

FECHA DE EFECTO: 2stor"01s
Daseñpleo Trabajedores por cu€nta aj6ne con cootráto indéññiab
de duración superior o igual a 6 meses con jomada laboral igual o
sup€rior a 25 horas semanales. Exc€pto Funcionario6 Públicos.

lncapacidad femporal: Trabajadores por cuenta propia

(áutónomos), lrabajador€s por cuent¿ ajeña con un contrato laboral
t6mporá1, trabajadores por cuenta ej€na con un contralo leboral
indefnido que no estén c{¡b¡ertos por la garantia de Pérdida
lnvoluntEria de Empleo y funcioñarios públicos.

FECHA DE VENCIi¡ll€NfO 2Btost2o26

Cárencie ln¡ciál: 80 días
Prestac¡ó¡ máxima: 12 pagos conseculivos o 30 paOos alternos en tolal.
Capitel Máx¡mor 1.600€

CErenc¡s lnio¡rli 30 dias por onfermodad. En los supuestos 6n los qu6 la lncepacidad
Temporál se deb6 a un accidente no se aplliará carencia inic¡al alguna
Prsstaclón máxlma: l2 pagos consoculivos o 30 pegos att€mos en total.
C.pital Máximor 1.E00€

HGpital¡zaciónr Aquellos fomadores/Asegurados que en el
momenlo de produciBe els,niestro no teñgÉn ningúñtipode relación
lebo.ÉI, nipof cuanta propie ñi porcueñte ajoñe.

Carencia ln¡cial: 30 díás por enfermedad. En los supueslos en los que la hospitalización se
debe a un accidenle no se aplicará carencia inicialalguna.
Prestac¡ón márima: 12 pagos conseculivos o 30 pagos altemos en tolal.
CapitalMá.r¡mo 1 800€

PRIMA UNICA DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El Tomador/A8egurado da8igna con csrácrer ir.evocablsr EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES08 3081 0200 1514 2440 1618

PRIMA DEL SEGURO PR]MA
PERIODO coNs0Rct0 LEA

ITIPUESIO
SOBRE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 629 13 € 0,05 € 095€ 37 .7s € 667 6E €

F. NACIMIENTO: 07111t19A4 SEXO: TELEFONO 685760507

E]AUTONOMO

No DE EXpEDTENTE DE pRÉsfAMo: 3346750551
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscdla en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden [,4inislenalde 13 de Sepliembre de 1978 coñ etnúmero
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡.radrid, es
quien asume la coberlura de lo€ nesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las preslaciones que conespondan con areglo a las condictones del
mismo.
El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corre§ponde al l,4in¡sterio de Economia, lndu§lria y Competitividad del Eslado
Español, a través de la Dirección Gene.alde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomadoltuegurado será la percona que
aparece designado e¡ la página primera de las presefites condiciorEs
partic!lares.
BENEFICIAR¡O DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con cafácter i¡revocable a EUROCAIA RURAL.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimieñto
hospilalano cualquier hospilal, cllnica o sanatorio, tanto público corno pdvado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamieñtos teraFÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el
eierciciode su prcfesión. A los efectos de estacobertura no se considerará como
hospital. clinica o sanatoio las siguientes ¡nslitucionesl
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo priñcipa¡

objetivo sea ellratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricás.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el laatamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tralamientos naturales, lermales, masajes estéticos.
adelgazamiento u okos tratamienlos similares

- Dicho estableciñiento debe eslar atend¡do por un médico las 24 horas del
d¡a.

- A los efectos de este Seguro no se considerar¡ hospitalesl
- Cl¡nicas para el tratam¡ento de enfermedades menlales o cuyo pr¡ncipat

objet¡vo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricás.
- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de día, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamienlos naluÍales, lemales, masajes, estélicos u otros

kalamientos smilares. centros de salud, balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pr€§ente Póliza de Seguro las peBonas fisicas
que reúnar las s¡gu¡enlBs cond¡c¡onesl

l) Ser titulares de uñ préstamo personal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡cioñea Part¡cutarGs.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad dol TomadorlAs6guiado esté comprend¡da ontrs los tg

y 65 años. No obstanto lo antorior, la edad del Tomador/Assgurado
sn el momento d€ la contratac¡ón del seguro sumada al ñúñero
de años de durac¡ón del préstamo no podrá da. como resultado
una edad supeñor a los 65 años. En este supuosto no se podrá
coñlratar el presente seguro.

5) EncontraBe en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enÍeínedad,
y ño padocer n¡nguna enúomsdad dé carácter evolut¡vo n¡ estar, en
la Fecha de Efocto del Seguro, sn situac¡ón d6 tncapacidad
Temporal, tal y como ésta qugda defnida en tas presentos
Condic¡ones Pan¡cular6s.

6) Cot¡zar a la Sqguridad Soc¡al o estar er! sltuac¡ón de alta en
mutualidad, montepío o ¡nsütuc¡ón anátoga que la lcg¡slaclón
detelmine.

7) Además para h cobertura de Desompleo:
8) No conoc6r, o eslar en situac¡ón de conoccr que se va a produc¡r la

oxt¡ñción o suspeís¡ón de su rslaclón taboral por cualqu¡ora de las
causas que daríañ dorecho a la pre§tación ds Desompleo eñ bas6 a
esta pól¡za.

9) Ademárs para la cobertura det riesgo de tncapac¡dad Temporal y
Hospitalizaclóñ:
l{o padecér n¡¡guna snfe¡modad de caráclor evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordjnaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestao, eshrviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póli¿a

los intereses remuneralorioe, con excl]sión, por tanlo, de ¡os intereses de
demora y de cualesquiera olros gaslos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimieñlo de lo paclado en el contrato de
préstamo viñculado a esta Pól¿a
El ¡mports de la suma esegurada no será super¡or, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de '1.800 €
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllovara ql
¡ncremenlo del cap¡tal prestadq supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En 6stos cásos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida,
Cuando ol Tomador/Asogurado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡ales
del pÉstamo, la Ent¡dad AseguradoE procederá a adecuar la suma
asegúrada de conform¡dad con lo e§tablec¡do en el apartado 8 de las
presantes Cond¡cione§ Part¡cularos.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL
. Para la garant¡a de Párdlda lnvolunlar¡a de Empleo se establece uñ

periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al do 60 d¡as naluEtles, a coñlar desde la
fecha de €fecto del seguro. A efestos de comprobar que en el
momento del acaocim¡ento dol s¡n¡estro ha fanscurrido él per¡odo
de carenc¡a ¡nicial, s€ entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo s€
produce on la focha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas aeñaladas eñ Esta póliza, y
además sea acred¡lado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantía de lñcapac¡dad Temporal se establece un per¡odo d€
carsnc¡a in¡c¡alde 30d¡as naturalqs, a contar desde la lecha de efecto
del s€guro. A efectos de comprobar que en el momento del
aGrcc¡mieñto del siniestro ha transcurido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad torllporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hubiora sido diagñosücada por facultativos de Ia
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga oméd¡co o facultaüvo
aütodzado y as¡ lo ral¡liquoo los servic¡os méd¡cos del aseguradors¡
se considerase necesar¡o. En los supuestos en los qug la
lncapac¡dad Temporal sedebaa un ascidentenose aplicarácarenc¡a
¡n¡c¡alalguna.

. Para la garantia de Hospital¡zac¡ón se establoco un por¡odo dq
carsncia inic¡aldg30 dias nalurales a contardesde lafecha de efecto
del seguro. A etectos de comprobar que on el momoñto de
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcunido el peñodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hospitalkac¡ón se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nfome de ingreso en el
coíespond¡ente e§tablecimiento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegu radg se encuentre ¡ngresado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuacionos de Pérd¡da lnvoluntaria dc
Ernpleo subsiguiente§ a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndomnizaclón por parte de esta pótiza, se
procederá a¡ pago dc nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foñna act¡va a una nueva relación laboral como
trabajador por cuentá ajena por un per¡odo m¡n¡mo de 180 dias naturales
¡ninterrump¡dos y haya suporado el periodo de prueba establec¡do
corrospondiente a su nueva relación laboral. En caso corilrario no se
Pagará cant¡dad alguna.
En ol supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gulentgs a
una añteriorlncapacidad Temporal quedio lugara¡ndemn¡zación porparte
de esta pól¡za, la aseguradqra procederá nuevamenle al pago de
prestác¡ones transcurridos 180 dias raturale§, in¡nteruñp¡dos eo
situación de alte eñ el rqrimen correspondieñte, dssdo ol fin de ta útt¡ma
lñcápacidad temporal siempre que la onfoñredad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a Ia ¡ndemn¡zac¡óñ por parte de
ssta pól¡¿a. Cuando la lncapacidad Tqmporal Subsigu¡ente se deba a una
enfermedad dist¡nta la asoguradora procsderá nuevamonte al pago de
prestaclones cuando hayan transcurrido 30 días naturales ¡ñ¡ntenump¡dos
en situac!ón ds alta en el rég¡men correspondionte, desde elfin de ta últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
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En el supueato de produc¡rse lncapacidades Temporal€s subs¡gu¡entes
debidas a causas acc¡dsnt¡les no habrá periodo de carcnc¡a.
En el supussto ds produclrse Hospltallzaclones subs¡gu¡ent6 a una
añterior a la Hospital¡zac¡ón que d¡o luga, a ¡ndsmn¡zac¡ón por parte de
gsla pól¡za, la aseguradofa procoderá al pago de p.egtacionee
transcur dos 180 d¡6 naturales ¡n¡ntenump¡dos, s¡ encontraEq qn

situación de Hospitalizacióñ tal y como se dgssribe en la pro3ente pólÉ4
desde el f¡ñ del últ¡ino alta hospltalarla por la cual ol aseguiado hub¡6e
estado percibiendo la corrospond¡ente prestación sieñpre que la
eniqnn€dad causañte sea la mlsma que o¡iglnó la Hosp¡talbac¡ón que d¡o
lugar a la indemn¡zación por parte dg esta pól¡za. Cuando la
Hospltallzac¡ón Suba¡gu¡qrtle se deba a una enlerm€dad d¡sünta la
aseguradoE procederá nusvamente al pago de prsstac¡onos cuando
hayan transcuridq 30 d¡as naturáles ¡n¡ntqnumpidos sin encqntrarse en
sltúación de Hospitalización.
En el supuesto do producirs€ Hosp¡talizaciones subsigu¡entes deb¡das a
causas accidenta¡es no habrá por¡odo de carEnc¡a
.T,. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantaza en los
términos previslos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cueñta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momer¡lo
en elque se produzca elsiniestro.
4,1. PÉRUDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolurtaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queñendo trabajar
remuneradameñte por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50eÁ y sean privados de su salario por causa distinta
de su vo¡untad, a excepcrón de los tuncionaños públicos. que:

a) Llevar trabajando duEnte 6 meses continuos con un contralo labord¡ de
durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales @tizando en el Rég¡men General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
EstalaL, como lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) EElar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicjo Públic¡ de
Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivei coñlributivo que olorga el Servioo
Público de Empleo Estatal )

Si en e¡ que en el momenlo de incurrir en la s¡tuacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrañdo una preslación pública der¡vada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestacjón se asimilará a efectos de esla garantia, a la Prestación de
Desempleo en su 4ivel contribr.rtivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 dias naturales consecLfivos en situación de desemp¡eo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o ext¡ñción
de la relación laboral. De no pernanec€r los 30 dhs consecullvos er
s¡tuac¡ón dg Pérdida lnvgluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradgra no
abonará ce¡tldad alguña.
[á sumá asegu]ada se abonará al Benefc¡ario d6¡gnado en la pr€ssnúe
Póllza con sl lim¡tq máxlmo do 12 pagos consecul¡vos o 30 pagos altemos
en total y sismpfs que dicha situación de d6empleo ocura durante la
v¡genc¡a d6l seguro, haya trañscurrido 9l porlodo de carenc¡a, y s6
produ¿ca poralguna de las siguientes circunstancias:
Erg.0.c!é!.gqLe-89!3si04!e!e!3!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do coledivo.
b. Por fallec¡m¡ento o incapacidad del empresario individual. y siempre que

estas causas determinen ¡a extiñción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del cor¡trato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntada por pane del Asegurado úricameñte en los

supuestos prev¡stos en los arl¡culos 40.'l (moülidad geográicá), 41.1
apadados a). b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trab¿io), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exl¡ncjón por incumplimiento de¡ empleador) del Estatúo de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virlud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimbnto
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Labora¡ en virtud de expediente de regulacjón de
empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en et seno de un procedimrento
concursaly se reduzca a la mitad. al menos. lajornada de traba¡o pordicha
causa

El derecho a devengo de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los lérminos descritos por la normativa laboral española.
4.f.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana det Empleo at
Tomador/Asegurado qLre se errcuenfe en cualqu¡era de las siguientes
s¡tuacioñes:

a) Cuando haya s¡do desp€dido y no reclañe eo t¡empo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón ornprGerhl, salvo por extinción de
conlralo derlvada de expedieñts dE regulac¡ón de €mpleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas prcvistas on
ol art¡culo 52 del Estatuto de tos Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
empresa o empleador ind¡v¡dual del Toñador/Asegurado o por
explracióñ del üempo convenido y/o final¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácier discont¡nuo en los per¡(üos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado lrnprocedente o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a fiíng y comun¡cada por gl empleador la lecha de
roincorporac¡ón al trabajq, no seeieza tal derecho por parto dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion€6 prcvistas 6n la leg¡slac¡ón vigsnte,

e) Cuando no hayan sol¡cltado el rqingrqso al pu6to de trabajo en
el caso en que Ia opc¡ón entre ¡ndomn¡zaclón o rqadm¡sión
corr€spondieE al trabaiador o se Gtuv¡ora en excedenc¡a y
venc¡era el per¡odo fijado para la mlsma.

0 La oninción delcoñtrato ¡aboral durant€ el per¡odo de prueba,la
jub¡lación ant¡cipada y elparo parcial con una reducc¡ón infEr¡o.
al 50% de su Joríada laboral, o cuando Ia ¡ndemn¡zación por
despldo consista en una renta tempo¡al pagadera en momento
del dospido hasta la fecha sn la que el trabajadqr acceda a la
lub¡lac¡ón (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene dgrecho a perc¡b¡r un salariq por
pane dgl ernpleador, ss exceptúan de ests §upu6to los
complemsntos salariales pactados colecl¡vaments sn los
€xped¡entG de §usp9rc¡ón del contráto.

h) Los dssp¡dos cuya ¡ndeñnización sea ñEnor dsl $% de la
legalmente establ€cida,

¡) Cuandool trabajador cose voluntariamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón dsl contáo sea declaÉda procedenle por

ssntsncia f]me, o s¡endo asi notificado al Tomador/Asegurado
po. párte del empresario, ests no haya reclamado en üe$po y
forma d6bidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a dossmpl€o del n¡vel contr¡but¡vo del
Scrv¡c¡o Públlco de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón d€ Desemploo de n¡vel contributivo det SEPE se
rocibE qn fofma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia volu¡tañamentB a uñ
Exped¡ente d€ Regulac¡ón de Emploo.

nl Si la Rs¡ac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
ompre§a propiedad del ámbito fam¡l¡ar do ésto hasta el segundo
grado de coñsangulnldad o af¡n¡dad, as¡ como en los casos en
qus El AsEgu.ado o uñ famil¡ar suyo hasta el s€gundo grado de
consangu¡n¡dad o gl terce. grado de afin¡dad tuera el
admin¡strador ds la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Assgurado fuerc soc¡o cqn presenc¡a o reprcBentación
d¡recta 6n los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
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MIURI,I"E¿A oEL RIESGO CUE¡ERTO Nó Vd.
CoI{CEPIo POR EL CUAL S€ ASEGURA For dde prop .

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporat la
alteración lempor¿l (situación física reversible) del eslado de salt¡ det
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad remurerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacjdad temporal et
Tomador/Asegurado que en el momento de incuÍiren d¡cha situación tuviera la
cond¡ción de autónomos Cfrabajadores por c.lenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabaiadores
porctrenta ajeñacon un corfrato l¿boralteñporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, sieapre que el
ac¿idente o la enferñedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u odnan con poster¡oridad a la Fecha de Efudo y s¡n peduic¡o de Io
establecido respecto al pedodo de c¿rencja.
ElAsegurado, en elmomento de la contralación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin sinloma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo ni ser titu¡are$ de una prestacjón periódic¿ o preslación por
invalidez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Enlidad Asegu.adora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
período complelo de 30 días corEeqllivos ensituación de lnc¿pacidad Temporal
del fomador/Ase€urado y una vez lranscurido el periodo de carencia inicial, los
pagos suce§ivo§ por esta pre§lación se real¡zarán porcada penodo comOleto de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentrE en dicha
situaoón. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El der€cho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remuneftdo/a o porcuerta propia, aún de manera parcialya pesar de no haber
alcan2ado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la normativa de ta
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suna asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado paaleciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iñicialmerfe declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condic¡ones Paniculares con el lÍmite máximo de 12 pagos consecüivos o 30
pagos altemos eñ totaly siempre que dicha situaqón de tncapac¡dad Tempora¡
ocura durante la ügencia delseguro y haya tEnscurrido el periodo de carencja.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la prese¡te póliza se entenderá como hosp¡tal¡z¿ción ta
siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablec¡mienlo hospitalario en condición de pacierfe, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de sometece a tratamienlos médjcos
o quiturgicos.

Esta¡án cubiertos por Hospitalizacih el Tomador/Aseguradoi
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulleñ elegibles ñi para la cobenúra de pérdida ¡nvolunlaia del empleo
ni para la de incapacidad temporat, es dec¡r aquelos
Tomadores/Asegurados que en el müneñto de producüse elsiniesko no
tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contratación de b4a laboralpor razones de satud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará at Eenefciario de ta presenle póliza, de
producirse Ia hospitalización del fomador/Asegurado, ta suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hosp¡talización y una \€z
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesjvos serán por
cada peñodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. D,e no
pemanecer los 30 días coñsecutivos, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
ent¡dad aságuradora no abonará canlidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiaaio desiqnado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigenc¡a del seguro y haya lranscurido el periodo de carencia
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen ¡a consideración de Hospita¡¿ación ni de lncapacidad Ter¡poral y.

consecuentemente, no se pagárá prestación alguna en aquello§ siniestros que
resulten o seaí consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enlormedade6, l€§loñ€s y complicaciones causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
defivadas de la reali2ac¡ón de actos notoriamenle temomrios
que entrañsn graves riesgos para la salud.

b) El embara¡o, parto o aborto así como los por¡odos dq deacanso
voluntárlo y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad,

c) Las produc¡das cuando €l Tomado/Asegurado 6e encueñlre
bajo la infuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡enteg;
los que ocurran €n Estado de perlurbación meotal,
sqnambu¡¡smo o en desaf¡o, lucha o riña, excqpto caso probado
de logítima delensa; así coÍro los dcnvados de una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asegurado, dqclarada jud¡cialmenle, o su
resistencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡sr onlermedad, dolenc¡a, estado o lesióñ por la que el
Tomadgr/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratam¡€fl to
d6 un médlco en los 12 mes6 anter¡ores al in¡c¡o de la cobenura
de la presente pól¡za con anterior¡dad a la contratación a ta
pól¡za, as¡ como ¡as secuelas producidas por ellas, as¡ como los
defectos de naclm¡ento y las enfermedadG congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odoñtológlcos que no sean esencial6 por razones méd¡cas y
seall demandados por ol Tomador/AseguEdo por reones
ps¡cológ¡cas, peFonales y/o estét¡caq s¡empre que no so dsban
a secuelas de accidenles produc¡dos con posterioridad a la
lecha de efecto de la coboñura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, ¿rs¡ como
cualquier otro proceso patológico que lenga como
manifestac¡ón ún¡ca sl dolor, §alvo que exislan ev¡dencias
objoüvadas por 6tud¡os médicos complementa.ios
(rad¡o¡ogias, gammagrafias, escáneros, T.AC, etc.) que
demuEstren la ex¡sterc¡a de alter¿c¡ones y lesiones qus
just¡fiquon eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleás, enfer¡nedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡odad, depre6¡oñe6 y alecc¡ones s¡m¡lar6, aun
cuando d¡chas enfumedades y afecc¡ones hayan sldo
d¡agnostlcadas y traladas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡at"a).

h) Las qnfermedades o lesiones derivadas de la prácticá
profesional de cualqu¡er dcporte, dg ¡a panlclpac¡ón en apuestas
o competic¡onos, y de la práct¡ca corho af¡cionado o profes¡onal
de activ¡dadss dg alto riesgo, as¡ como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el corrospondiente perm¡so
exped¡do por la autoridad competente y Igs accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡alosen l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas ds reposo, termeles o dietét¡cas.
j) Aquellos AseguÉdos que estén percibiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén t¡am¡tando en el momento de la
contratac¡ón del sEguro la ¡ncapac¡dad permanenteabsoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobenuras de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad femporal
y Hospitalizac¡ón son excluyenlos entre Ei depend¡endo de ta s¡tuac¡ón
láboral sn la quo se encuentre el Tomador/Asogulado eñ el ñomento de
producirse el s¡ñ¡estro, por lanto cuando un Tomador/Ageguaado esté
cubierlo por Pórdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncápac¡dad Temporal, ni por Hospitalizac¡óñ e ¡gualmente en ol re6to de
los supuestos en que el Tor¡ador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡lalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asirnismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestactones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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s.J, im ?,.280r¡ M¡úrdiE4$¡l MfUnAL E¿A oEL Rl€ s 0o CU8¡ERTO No V¡.
CONC€flo pOREL CUAL SE ASEGIJna Por.udl¿ p,op s

l. Los .¡osgo6 cxtiaordinarios sujetos a recargo obligator¡o a iavor
delConsorc¡o de Comp€ñsación ds Seguros.

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡dos amados, haya o no

precsd¡do declaración oflclal dg guerra.
4. Las consecueñc¡as direct6 o ¡ndirectas de la roacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuClear o con¿am¡nación rad¡activa.
5. Su¡cidioo la tentaüva del m¡smo durante la prlmera anual¡dad de

s€9uro.
6. Los sin¡ost os causados intooc¡onadamsntdvoluntádamErte o

por mala fe del TomadodAsegurado. Las cons€cuencias de un
acto de imprudonc¡a lemeraria o nogl¡gencla grave del
Tomador/Asegurado, declarado así ¡ud¡ciahente,

7. Los siñiqstros ocurldos como consocuencla de temblores dg
liera, erupc¡one9 volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómonos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antos de la pñmsra pr¡ma pagada
9. Los Cal¡ficados por el gqb¡erno de la nac¡ón como Calamidad

Naclonal o cátástrofe as¡ como op¡dom¡as y pandemlas.

10. Las consecuercias de guerras o de gtras circunstañgias
efraordinaías y aquéllos otros supueEtos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuordo con lo prev¡sto en el
artículo f-105 del Códlgo Clvll.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡icada en la Base
fécnica del seguro en cáda momento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qr¡e resulle de la aplicación de estatarifa se lesumarán los impuestos
y rec€rgos que sean en todo momeflto legalmente repercutibles
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por e¡ Tomador/Asegurado.
Con carácter geñe¡al, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el

abono de las pdmas se real¡zará mediante domicil¡adón bancada de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tornador/Asegurado deberá ent.egar a la Entidad
Asegurdora el mandato SEPA donde aúorice la domicilia.ión de los
m€nc¡onados cobros. Será por cúenta del fomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entra¡á en vigor. En este
caso, la Eñtklad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma única podrá real¡¿ar las
modifcaciones que se establecen en e¡prese¡le apartado. Estas modifcaciones
una ve¿ notificadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¿a de
Seguro qr€ una vez firmado por el Tomador/Asegurado surlirán efeclo desde el
dla de la solicitud.
Anulac¡ón delS€gurq. Cuando se realice la amorlización totalde la operación
de fnanciación vir¡culada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo. previa

devolución al Asegurado, por parle de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe coffespondiente a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la p.ima. la Entidad
Aseguradora qL¡edará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Mod¡f¡cación de la suma asegurada. La amortizacjón anticipada parcral del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspond¡ente a la parte amortizada arlicipadar€nte del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestc§
satisfechos. continuando vigenle el presente contr¿rto de seguro por resto del
importe del préslamo pendiente de amortizar
La Entidad Aseguradora entregará un Sup¡emento mn las nuev¿s condicione§
de la póliza tras la amortización pa.cial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que ¡a operación de fnancjación
vinculada, estableciéndose un periodo mÍnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo añterior. la edad del
Tomador/A$egurado en el momento de la conlratación sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al clbro de las prestaciones cesará en
el momento en qL¡e tenga lugar el primero de los siguientes eveñlos:

a) L¿ fucha en la cual todas las cant¡dades dobidas por et To-
mador/Asegurado a la ent¡dad p,estamlstá por €l Contrato
de Flnanciación v¡nculado a esta pól¡za ds seguroft¡eran re.
embolsadas a la Ent¡dad Prestamista,

b) Al a¡canzaGg la fecha de tsrminac¡ón del Contrato dé F¡rian-
clación v¡nculado a esta póliz4 au¡que ño se hub¡eran re-
embolsado todas las canüdad€6 dobidas en v¡ñud del
m¡smo.

c) La f€cha en que el Contrato de F¡nanciación v¡nculado a esta
PólÉa de seguro term¡ne por cualquler causa.

d) Lafecha on la cualelAs€gurado alca¡ce ta edad de 65 años,
o en la fecha en la que se ceseen toda activldad prolgsioñat
rcmunerada, o en la fecha do jub¡laclón o de p.ejubilación
cualquiora que sea su causa, e¡cepto para la garant¡a do
hosp¡talkac¡ón.

e) La focha de fallec¡miento o ds d€claraclón del estádo de tn-
capacidad Permanento dol Asegurado sn cualquiera de sus
grados o Glan lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produaca una subrogación, c€61ón de
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡sbn de los derechos y obl¡-
gac¡onEs de las pa.tos que ¡ntervieñen en el Contrato de F¡-

nanc¡ación.
g) As¡mismo, la coberh¡ra terminaá en la focha en la que el

Assgurador haya pagado el número máximo de Prestac¡o.
nes con§€cutivas o altemas por lncapacidad TompoftÍ, Hos,
p¡talización y/o Pérd¡da Tempo¡al lnvoluntarla dq Eñploo
que se han fi¡ado en €6ta pól¡za.

IO,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anlicipada de la operación de fnanciac¡ón a la que se encueñtra vinculado
el seguro. En eslos c€sos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiclones Parl¡culares.
En e¡ Supuesto de rescisión anticjpada del seguro. esla lomará efecto en el
momeñto en elque se Comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
pade de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
prodLrzc¿ la rescis¡ón, quedando desde ese moñento extinguida la pó¡2a y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momeñto.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguienles c¿sos:
. Por agra\ración del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Enlidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcunidos los cuales y en los ocho dia§
srguientes comun¡cará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualnrente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de uñ m€s, a part¡r del dia en que tuvo
conocimiento de la agravacióñ delriesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el a(fculo 't5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su lencimiento, el aseguradoriiene derecho
a resolver elcontrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contaado, si la pÍima no ha stdo
pagada antes de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o exlingu¡do conforne a los párafos
anteriores, la cobertura v(€lve a tener efeclo a las veinticualro hoias del
día en que eltomador pagó su prima.

Oo acusrdo con lo Gtáblec¡do er et art¡culo 22 do la Ley de Coñtrato de
Seguro las partes pueden oponeaso a la prórroga del contrato med¡añte
una notlf¡c¿clón escrita a la otra parts, efectuada con un plezo dq dos
mes€§ ds ant¡c¡pación a la conclusión del periodo del seguro en curso
cuando la oposición a la prorroga soa o.ierciLada por la Entidad
Asegurado,a o bion con uí m€6 de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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11.. PAGO OE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de ¡as preslaciones si el pago de la prima única no se ha
heclrc efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la preserte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobanle det pago de la
corespond¡ente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones qL€ se establezcan en las Coñdiciones Part¡culares del Seg¡_lro.

La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Agegurado, detÍendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visita§, como qlalquier
ave.iguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla opos¡ción det
médico o personal facultativo en caso de s¡niest.o por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solic¡lará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientei
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del sin¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y comphta que just¡fique al menos 30 dias en

desernpleo.- Carta de notific€ción de despido de la empresa, en papel de ta empresa y
debidamente llrmada y sellada.- Cerlrfrcado de Empresa y dos úllimas nornrnas. debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e mdemnizaoon efectuada por la emDresa, en
papelde la eñpresa y debidamente fimado y get¡ado

. JrJshlrcanle correspondiente al inqreso de la iMemnlz aclón.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Senteficia
Judicial.

" En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y mmunicación de la
empresa al trabaiador.- Carla del SPEE aceplando el pago de ta prestación con el perrcdo
recomcldo

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro. JLÉtficante de la litularidad de la cuenla bancaria donde tngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docum€ntación sustitutiva de la anteriormenle retacionada o
que sea r¡ecesaria paÍa veriflcar su validez o alcance.

En la conlinuac¡ón del sin¡sstro
- Justillcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD f EI!¡l PORAL
En la aoertu del S¡ni6stro:
- copia legible det DNt/NtE.
- Vlda laboral aclualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditalivo de estar inscrilo en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la íncapacidad temporat det Asegurado
expedrdo pol la Seguídad Social u Organismo Coñpetenté, que
justifiquen almenos 30 dias en incapac¡dad.- Hislorial Clinico o Cenifcado l\¡édrco donde se detatle ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamenle si exrslen anlecedenles relaoonados
con las causas de la rncapacidad y las fechas de diagnóstrco de tas
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dilgencias ludicrales y/o atestado y/o copia del certlfcado emitido oor la
empresa si se trala de un accidente laboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancária donde ¡ngresar las
prestac¡ones.

- Cualqu¡er otra documenlación sust¡tutiva de la añteriormente
relácionada o que sea necesana para verillcar su va¡idez o alcance

En la continuac¡óir dsl sln¡estro:
:--F€'iesdAconTm-aaci6ñ¡-e1á'Sbiaoeriódrcos
- Reobo del préslamo pagado dCl mes que corespoñda
HOSPITAL¡ZACION
En la aDertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNYNIE.
- Vida laboral actualizada y compteta o en caso de no haber trabajado

ñunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.- Pane de hospitalización con especificación de la hora de entrada y sa¡ida
del centro hospitalario que jusliflque al menos 7 daas de hospitalización.

Historial Clinico o Certifcado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especfficamenle si exislen antecedentes relacionados
con las causas de Ia hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.
Además de lo anterior en c¿so de Accidenle copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certif¡cado emitido por la
empresa si se kala de un acodente labor¿1.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar ¡as
prestaciones.
Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para vedLcar su validez o alcañce.

En le contiñ n del siniestro
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuer¿ procedenle el rechazo de un sjniestro con posterioridad a haberse
etuduado pagos con cargo al m¡srno, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el fomador/Asegurado o el Beñefciario por las sumas indebidamenle
satisfechas más los intereses legales que coíespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por parle del
fomado/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación algúna.
Uña vez que la Ertidad Aseguradora, haya recib¡do las pertiner¡tes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade las siluac¡ones de ¡ncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslablecidos en
la página prime.a de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimieñto de reclamación desde
el momento en que se encuentre en s¡tuación de lnc€pacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Iomador/fuegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deJe de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, hay¿ pagado el numero de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciaio establecido en las presentes Coñdiciones
Pan¡culares.
,I2.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'1 El rég¡men de las reclamaciones será el preüsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las eñt¡dades
asegúradoras y reaseguradoras ydisposic¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios, asi coño sus derechohabientes, están facllltados para
formular quejas y reclamaciones ante elSetuic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Sequros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página !reb:
w\rw.dqsfo.minecoesreclamaciones/index.as! contra la Eñlidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
trarnitación de qúejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamenle por escrilo alÁrea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de ¡a Entidad Aseguradora. o que haya
transcurrido elplazo legalmente eslablecido sin que haya §ido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo,21 - 28014 I¡ADRID. y dirección de correo
eleclrónrco Droleccrondercrtente@cnpoarlners.eu lramrlará y resolvera
cuantas quejas y reclañaciones ¡e sean formulada§ por las persoms
anleriormente meñcionadas, en pdmera inslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n'80, 'loD, 28001 Madrid Tfno. 913104043- Fax 913084991 reclamaciones(ddadelensor.oro. La entidad
aseguladora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante p¿ra CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de ieclamación ante el Defeñsor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la prolección administrativa.

El Area de Protección al Cliente. actuará en l¿ resolución de las quejas y
aeclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Regiamento que eslará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la ¡^eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será faci¡jtado en cualquier momento.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROfECCION DE OATOS
PARA fOII/!ADORES YiO ASEGURADOS
De coñformidad con lo previslo en la normaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201W679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'l 6 relativo a la protección

de las personas flsic¿s en lo que respeda al tratambnlo de datos personales y
a la l¡bre circuiación de estos dalos y porelqLre se deroga la Directiva 95/,16/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ineqúívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsablo dol tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

4-28534345
+info información adrcionál
Final¡dad dsl tratamionto ds sus datos
F¡nal¡dad Prinsipal"i suscripc¡ón y ejecución de un conlrato de seguro-
+rnfo infor,rlacrón adicional
Leg¡ümacióñ para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de s!§ datos es la sjocuc¡ón del contrato
de seguro en los té¡minos que f¡guran en las Condiciones de la Póliza, a6¡como
en la Ley de Contrato de Soguro y Loy de Ordenac¡ón, Supewls¡ón y
Solveric¡a de enüdades asoguradoaas.
+info. infonnación adicional

Destinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
*' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parhers para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemp¡o: proveedo.e§ de cNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacjonado con su contralo,

empresas tramitadoras de siniestros co¡ quien CNP Paftnec haya

elemalizado dichos servicros, perfos. etc..), con los que CNP Partners se

compromele a suscrib¡f el conespondiente coñtrato de lratamiento de datos.
r' Med¡adores (agentes y/o corredores) que hayan inteNeniio en la med¡ac¡ón

de su conlralo.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obl¡gaciones de sup€rvisión y/o para gestión administrat¡va y geslióñ

central¡zada de reqrrsos infomático$.
Transferencias lntemac¡onales provistas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa proveedora de

servicio§ inforñáticos de CNP Partners.
+rñ0. iñfor'nación adrcio¡al
Ocrechos
Acceder, rect¡fcar y suprim¡r los dalos. así como otros derechos como se explica
en la inlormación adicional.
+iño información adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
REsponsáble d€l tratam¡ento de sus datos
Datos de Contactg:
Domicilior Cañerá de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@c¡ppartneE.eu
Delegado de Protección de Datos: qpd.e§lallppeilCtrÉ!
Flnalldad del tratam¡snto

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En concreto, deñtro de la "Finalidad Prircipa¡', los Datos Pelsonales serán
tratados parai
. Valorar. seleccionar y tafif¡car los riesgos;
. En su caso, para la realiz¿cjón del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso nantener aclualizados sus datos para este fn:
. Suscribir, cum ir y ex¡gir el cumplimiento del conlralo de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de se{uro hasta la

ext¡nc¡ón de las obligaciones jurfdicás de las panes bajo el mismoi
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relativos a ¡as mismas:
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de serv¡cjos por

terceras er¡presas conlratadas por CNP Partners para el c{rmplimiento del
contrato de seguro, la pefitación de los daños y en su caso, l¡qu¡dación de
los s¡n¡estros a través de las empresas a las qLre se hayan exlernal¿ado
tales funoones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;

. Realizarevaluaciones del .iesgo, solvencia y posiblefraude de foma preüa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier mornento de la
vigencia del m¡smo, incluyendo. hábida cuenta del interés legflimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulla ycnrcedelos Datos Persoñales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y céditol

. Cumdir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifc¿r al Tomador o cuando su
tratamiento esté bEsado en una habilitación legal;

' La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en anáiisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes acluariales para la deteminaciónde la prima

en la suscnpc¡ón del corfrato de seguro:
. Gest¡onar, en su caso, de forma cer{ralizada los recursos infomáticos

(aplic¿ciones, serv¡dores inc.luyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrat¡vos intemos dertro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones @merciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de corÉo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos,oallzar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser trat¿dos para remitirte ofertas

come.ciales de CNP Panners por medios eleclrónicos, así como
inlormacióñ sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, información sobre
las acciones de marketng que CNP Pa(ners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectG, sorteos, concursos, ever{os de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne!\6letters (todo ello incluso por rned¡os electrónicos).

/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comercjales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerEiales, diseñar productos en ba§e de dichas
prefere.cias y neces¡dades.

¿Durants cuánto t¡empo katarcmos suE datos?
Lo$ datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercanlil, salvo qu€ revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con añterior¡dad, en su caso y una vez linalizada, durante el plazo de
c¡nservación legalmente establecado. Puede conrulkr en cualquier momerto
dichos plaz os enviañdo un correo electrónico a cualquiera de las diÍecciones de
coneo eledrónico eslablecidas en Datos de coriacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos paIa remitirle
ofertas comerciales de CNP Partners po¡ medios electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclo§, sodeos, concursos, eventos de
cualqú¡er tipo y temática). la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne$6letters (todo ello incluso por rnedios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dato6 para la elaboración de perfles
con fines cornerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de diahas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafo6 anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solacite su oposición de conform¡dad con lo estab¡ecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
dalos?" ¡nd¡cado en este doclmento de info adicional.
Legitimación para ol lratam¡ento de sus ddos
¿Por qué podemos lratar sus datos pesonalos?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tralados, no será posible
la celebración del contralo de seguro y/o gestión del contrato.
Pdicioñalmente, sus dalos serán tráados por los §iguientes motivo§:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratam¡ento de sus datos para recibir ofeftas

comerciales de CNP Partners pormed¡os eleclrónicos asi como información
sobre productos distintos a los contratados, para ¡rformarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán f¡gurar c¿mp¿ñas, proyectos, sorteos,
concurcos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encL¡estas de sat¡sfaccjón y nev¡sletters (todo ello inc¡uso por medios
electrón¡cos). sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con et objeto
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre otras,
adeqrar las comunicáciones comerciales, diseñar produclG en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para et cumptimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique al contrato de
segu¡o suscrito, enlre otras, Ia Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡sión y Solvercia de Entidades Aseguradoras y su Regtamenlo de
desarrcllo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a d¡stanc¡a
de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 20't5/35 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se compteta ta Dircctiva 2009/13B/CE, así
como los Reglamenlos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Direct¡va UE
2016r'97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vos
a los productos de ¡nversión m¡norista vjnculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aptueba el Reglameñto sobre la instrumentación de tos
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciaÍios, as¡ como cualqu¡er otra Ley que se promu¡gue en un fuluro y que
afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un inleréS legitimo por
parte de Ia aseguradora.
Oestlnalarlos

¿A qu¡én se le va a coñun¡car su6 datgs?
Ademásde lo indicado. siha aceptado la cláusula decomunicac¡ón de losdatos,
sus datos se van a @municar a ¡as empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comerc¡al sobre productos de seguro,
intemediación a través de intemel, y planes de pensioñes, informarte sobre
acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) asi como envio de
ne\ /sletters. por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN LSPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMI\¡UNITY. S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS,

Asi m¡smo. sus datos podrán sea comun¡cados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Dátos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se ¡levará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas VincL¡lantes del Grupo Salesforce, que of¡ecen un
ñive¡ de prolección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguddad de sus dáos.
l\¡antendremos actualizada la información sobre trañsferenc¡as intemacionales
que se vayan a realizar en un lrluro en nueslra !1/eb:

hÍps:/tu¡¡rv.cnppanners.evpdilica¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er peBona tiene derecho a conocer siCNP Panners está lratando datos
per§males qle les conciemañ o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos peEona¡es
(dorecho do accoso) así como a solicilar la rectmcación de los datos inexactos
(derecho de recüficac¡ón) o en su caso, su súpresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesaios para los fines que fueron.ecogidos
(derecho de supresión).
Endeteminadas circurEtano as, los interesados podrán solicitar la l¡milación del
tratamiento de sus dal6, en cuyo caso. únicámenle los conseavaremos para el
eiercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En deúsm¡nadas circunslanclas y por molivos r€lac¡onados cgn su
s¡tuac¡ón particular, los ¡ntercsados podrán oponerge al tratamiento do
sus datos. CNP Partners dgjará de tfatar los datos, salvo que obedézcan a
mot¡vos legítimos o el e¡erc¡c¡o o dcfensa de pos¡bl€s roclamac¡ongs.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentimienlo (derecho de
revocac¡ón del coñ§enüm¡ento)
Enelcasodeque solicjtela polabilidad de sus datosa otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá reali¿ar, pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar ¡a misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicadG sus datos lenga operaiiva
la plataforma para poder ejecular la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar siafectan a datos de salud o se katen de seguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos estos derecbos a través de la s¡guiente dirección de e,
mail: gdpr.es.pelicion@cnppalners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus dalos.
Si prefere eñviamos su pet¡ción por coÍeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.
Servic¡o de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jeróñimo no 21
28014 [4ad.id

Por favor, ño olvide indicar qLre se pone en contacto con nosolros en relac¡ón a
la prolección de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfaclonamenle a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a iravés de email
prolecciondelcliente(OcnDoanners.eu o a través de un escrito en el donicilio
antes iñdicado pero d¡rigido alÁrea de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acld¡r a la agencia española de proleccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página Meb puede encontrar información adic¡onal y complernentaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página Meb:
https://www.agñ.es/portalM¡ebagpdindex-ides,idphp.php
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llo¡lgRE DE LA aSEGTIFADORÁ. CNP PARINERS DE tEGURoS Y RE¡SEGURoS, SA., d.ñE¡ j¡.i Cánr.d. s¡[ Jdó.iD ?
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ITATURALEZA oEl RlEsco cuAEÍro ¡LVda
ColtCEgIO P0¡ Et Cll¡L S€ ASEGrJnAr Por c@r¡ prcpi¿

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINIOS TRATAMIEI'¡TOS DE SUS DATOS CO'IFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dgbe autor¡zar el uso dE Sus datos de salud on caso de sinisstro. para la tramltac¡ón. oer¡tación v l¡ou¡dación dql m¡smo. dadg que de
lo contrado no se Dodrá e¡ecutar el contratoi

tr Aceplo. conforme a lo anterior, al kalamiento de los dalos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Panoers para la lramjtación y liquidacióñ delsiñieslro.

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así como infor-
mación sobrc productos d¡stintos a los contratados, información sobre las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras. campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualqu¡er lipo y lemática). la real¡zac¡ón de encuestas de sat¡s-
lacción y env¡o de,ews/ene¡s (lodo el¡o incluso por med¡os electrónicos).

tr Aceplo el tratamienlo de mis dalos para recibir ofertas comercjales por medios electrónicos, información sobre pÍoductos d¡stintos a los con-
lralados, sobre acciones marketing, realízación de encuestas de sal¡sfacción y envio de nevrsletters (todo ello,ncluso por medios electrónicos).

Si acepla lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Párlners para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, real¡zación de accion€s de market¡ng de cu¿lquier t¡po (entre otras. campañas. proyectos,
§orteo§. concuÉos, eventos de cualquier tipo y temática). asi como envio de news/effers, por cualquier m€dio (entre otros. poslal, teléfono. e-
mail). +info: información adicional

Si acepta, sus dátos podrán ser katados para la elaboración de perf¡les con ines comerciales y de oarketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunacac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

O Acepto el lralamiento de mis dalos para la elaboración de pel¡les con f¡nes comerciales y de marketing.

El presente coñtrato se rige por las CONoICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que omita la
Entldad Aseguradora, y que' en su conjunto, const¡tuyen sl Contrato de Seguro, carcc¡endo de valor y efecto por separado. La6 cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡l¡cadas por estás CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a sntre lo
ostablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARIICULARES, provalgcerán éstas sobre aquóllas, salvo que d¡cha
d¡scropanc¡a der¡ve dG pactos corilra la ley, la ñoral o el orden públ¡co, en cuyo caso se gntsndsrán nulos ds pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARICULARES son eñ¡t¡dastqmando como base las declaracionÉs del tomador, elcuestionario médico o e¡ caso de ssrasiroquer¡do
por la compañia aseguradoE de acuerdo con les prúebas que se corsideren necesarias pala una correcta valoraclón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuosto sn los art¡culos 122 y 1U dal Reglamento de Ordenación, Superv¡sión y Solv6nc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reeseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, do 20 de nov¡€mbre, ambos ¡ncluidos, el Tonrador del s€guro rEconoce haber recibido, en la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebr¿c¡ón del prgsente contrato, Nota lnlomativa comprens¡va de todos los aspectos relativosal pr€§enteseguro
que se contemplan en los citado6 preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARllCULARES ANULAN Y SUST'ITUYEN CUALESQUIER.A
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡naeparablgs €rpedldas por ambas caras, en VILLAMU ELAS a 28 do Meyo do 20,i I
EL ASEGURAOO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D, Sant¡ago Domiñguez Vacas
D¡rector Geñoral Adjunto

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES'

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
7",r"r"ar,
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0 Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners pa.a lnes comerciales y de markeling y
recepción de ne\is¡etters (por cualquaer medio).



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deblt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000200000000475001

Nombre del Deudor/es
Nañe of.he Debtor(s)

JOSE LUIS MANZANO MANZANO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |SAN del Deudor
Ac.ount nuñber - 18,4N ofthe Debtor

ES08 3081 0200 t514 2440 1618

swtFT / Btc

BC0EESMir08l

d.lñlsmo, n¡ p.rjul.io .lguno .ñ loi ¡nr.r.r.s d.ld€udor.

Nombre de la calle y número
Strcet Name ahd number of the Credhot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlso postal / Cludad
Pott¿l Code / Ciry

28014 MADRID

Paf§

Country

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlfl€áclón del Acreedor

Med¡¿nte l¿ Firma del pr€sQnté formLrlario de Orden de Domic¡liación, usted aurori¿a ¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.a, a enviar órde¡es a su
eñtidad financi€r¿, par¿ ad€udar eñ su cuenta los importes que se devengueñ .omo consecuencia de es¡e contrato y, asimismo, autor¡za á su entidad
finan(iera par¿ carqar en 5u cuenta los lrhporte! debidamente notificados por CNP PARTNERs de seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus c,er€chos, el
deudor está legitimado al reembolso por 3u €ntidad en los térmiñot y condia¡ones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reeinbolso deberá
e¡e.tuarse déñtro de las ocho semanas que sigueñ ¡ la fech¿ de adeudo en cuenta. Puede obtener ¡nformación adicion¡l sobre sus derech05 en sl,l eñlidad

of wur r¡ghts voo a.. c1ti¡led lo a Rlu¡d ftoñ your ben* under the tebns ¿nd cónd¡nori ol your agreeñent w¡h y@t badk. A r¿tund mus¡ be cta¡ñed wnh¡, ctght we¿k, ,ar¡¡ng
lron úé date on whi.h you.a.tount *as d.Á¡téd- rout ttgh\,esard¡ng th. ñznd¿t ar..xpt hedt¡a s.ateftt. úat you .an obt¿ ¡n t.omyoúbánk.

Tipo de pago: Págo recurrente
fwe ofpaymen| Recuffent pdyt rent

Lugar Fecha (oDr\4r.¡AAAAI

DaIe (DDMMYYYn

28/05/2019
Firñ¿ del deudor
Signaaure oÍ the Debto,

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, zt _ 2got 4 t\4aDRtD
Pleaft. retun tu Crcditot ¿ddl¿ss

EJemplar para el Acreedor

cNppARfNERs ri
RM&M¡d.dhoIuir.libror ,l.Ér'.'.rL'üró&§ei.dd6.ror,ororr,o¡".r*rl¡r*i".Nrr'r¡r¡+rilil,.r¿..."i¡csiitsi,ji,,


